
MUNICIPALIDAD DE LAJA
SECPLAN

DECRETO

MAL: AUT9RIZA LLAMADO
LICITACIÓN PÚBLICA.

LAJA, octubre 25 de 2013

VISTOS:

1. La necesidad de ejecutar obras para habilitar el Balneario Municipal.
2. Informe de Director SECPLAN a Sr. Alcalde, de fecha 08.10.2013.
3. Certificado N° 37 de disponibilidad Presupuestaria, de fecha 25.10.2013.
4. Ley N° 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestaciones
de servicios.
5. Reglamento de Ley N° 19.886.
6. Reglamento de Adquisiciones.
7. Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE el llamado a licitación pública "HABILITACIÓN BALNEARIO
MUNICIPAL", a través del Portal www.mercadopublico.cl

2.- APRUÉBASE las bases administrativas y antecedentes técnicos preparados por la
SECPLAN.

3.- ESTABLÉZCASE como monto disponible para esta licitación: M$9.400 IVA incluido.

4.- ORDÉNASE el pago del gasto con imputación a las cuentas 3102004043
"Habilitación Balneario Municipal" y 3102004011 "Habilitación, Reparación y Mantención
Balneario Municipal".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.

IINASEPULVEDAMORA
SECRETARIA MUNICIPAL

S MUÑOZ GAJARDO
L C A L D E í
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